
Sesion 10. a ordinaria en 26 de junio de 1916 
PHEJSIDENCIA DEL SHJÑOR OHAR~IE 

'la segunda hora a los mensaies sobre ascensos 
Sumario en la Armada. Hai necesidad de proveer algu

nos puestos en ese servicio, pero no se puede 
Se acuerda destinar la segunda hora de la pre- dar curso a los nombramientos miéntras no se 

sente sesion a tratar diversos m~nsajes de hagan esos ascensos. 
S. ~K el Presidente de la Repúbhca.-Oon- Oomo es un asunto que se halla pendiente 
tinúa la discusion del proy~cto que establece hace bastante tiempo, i como por otra parte 
la contribucion de tonelaJe.-Se su.spende es manifiesto que no existe el propósito de de
la sesion.-A segunda hora se co~stltuye la morar su despacho, hago indicacion para que 
Sala en sesion secreta para considerar los se le acuerde la preferencia que he insinuado. 
mensajes relativos a diversos ascensos en El señor Claro Solar.- Entiendo que está 
el Ejército i la Armada.--Se levanta la se- acordado tratar de los ascensos en la segunda 
sion. hora. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Aldun.ute Solar CárlClS Lazcano Fernando 
Ale¡.¡sandri Arturo Ochagavía Silvestre 
Barros K Alfred0 Ovalle Abraham 

El señor Charme (Presidente).-La segun
da hora está destinada en primer lugar a los 
nombramientos diplomáticos, i en segundo a 
los ascensos. 

El señor Claro Solar.- Entónces bastaria 
invertir el órden i tratar primero de los ascen-
sos. 

Bascuñan S. ~I. Ascanio Salinas Manuel El señor Barros Errázuriz.- Acepto con 
Besa Arturo Tocornal Ismael mucho gusto. 
Bruna Augusto Urrutia Miguel El s~ñor Besa.-Pediria que despues de los 
Olaro Solar Luis Urreiola Gonzalo mens'l]es sobr;~ ascensos se tratara en la se. 
Escobar Alfredo Valdes Valdes Ismael gunda hora el otro de que se acaba de dar 
Garda de la H. Pedro Valderrama José M. cuenta, sobre espropiacion de la isla de Ruafo. 
Gatica Abraham Varas Antonio El señor Alessandri (don Arturo).-

Püdria tratarse en la segunda hora primera-
1 los señores Ministros de Relaciones Este- mente de los mensajes sobre ascensos i en se

riares, Oulto i Oolonizacion i de Guerra i Ma- guida d~! proyecto de espropiacion a que se 
rIlla. ha referIdo el señ0r Senador por Maule. Des-

Preferencias pachados estos asuntos, podria vol verse a se-
sion pública para continuar con los asuntos de 

El señor Barros Errázuriz.- ¿Ouál es la la tabla ordinaria. En cuanto a los nombra-
tabla de la presente sesio~? mientos diplomáticos~ .con~iene postergarlos 
~l señor Charme (Presldente).- E~tá . en para cuando haya MInIsterIo que asista a las 

prImer lugar el proyecto sobre contnbuclOn sesiones. 
de tone~je. ,. . ~l ~eñ0.r Channe -(Presidente).- ¿,Formu-

El senor Bar~os Errazurlz.-:-Que!la pro po- la mdICaclOn el señor Senador por Tarapacá~ 
ner que se destmaran unos dieZ mmutos de El señor Alessandri (don Arturo).-
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Sí, señor Presidente, dejando modificadas en El sefio!' Urrejola.-¿I qué dice el proyecto 
esa forma las que han hecho los señores Sena- venido de la otra Oámara~ 
uores por Llanquihue i por Maule. El sellor Secretario.- El artíc:ulo 1.0 del 

}:1;1 sellor Barros Errazuriz -Acepto la in- proyecto remitido por la Cámara de Diputa-
dieaeion del se11_or Sena.dor por Tarapaeá. dos es del tenor siguiente: 

El señor Besa.- Por mi parte tambien la «Artículo 1.0 Se establece una contribucion 
acepto. que se llamará derecho de tonelaje i que gra-

El señor Cbarme (Presidente).-Ofrezco la vará a toda nave estranjera que trasporte car-
palabra ántes de la órden del dia. ga entre los puertos de la República.» 

Si no h&i inconveniente, se dará por apro- El señor Cbarme (Presidente).- Ofrezco la 
bada la indicacion formulada por el honorable palabra. 
Senador por Tarapacá. Cerrado el debate. 

Queda IIprobada Si no se pide votacion, se dará por aproba-
do el artículo. 

Contribucion de tonelaje -El señor Urrejola.-¿No se acaba de acor-
dar que no se cerrará el dehate sin oir al ho-

El señor Oharme (Presidente).--Correspon- norable señor Mac 1 ver? Las observaciones 
de continuar la discusion particular del pro- q'le haga el serlOr Senador pueden modificar 
yecto que establece la cuntribucion de tonelaje. la opimon de tdgllnos de sus colegas. 
Está con la palabra sobre este asunto el hono- El señor Charme (Presidente).- En esa 
rab1e Senador por Atacama, pero como no ha forma seria imposible continuar la discusion 
podido asistir a esta sesion, no sé si el Senado del proyecto. 
desee seguir tratándolo en su ausencia. El señor Urrejola.-Ya que se ha tenido la 

El señor Besa.-El honorable seiJor lilac cortesía de reservar nI honorable sellor Mae 
Iver se encuentra enfermo. A esto se debe su Iver el derecho de hacerse oir, bien podría
inasistencia. mas postergar la discusion por una o dos se-

El señor Barros Errazuriz.-Podríamos siones mas. 
avanzar en la discusion, pero sin cerrar el de- El señor Lazc~no.-. E'?~l'íamos ir aproban
bate sobre los diferentes artículos, a fin de do los artículos, SlU perJUICIO de reabrir des
que el honorable señor Mac Iver tenga opor· pues la discusÍon de aquellos sobre los cuales 
tunidad de hacer las observaciones que crea desee hablar pI seilor Senador por Atacama. 
convenientes. Para reabri .. la discusion se necesita unani-

El señor Cbarme (Presidente).-Si no hai midad, pero cneO que no habria de faltar, aten 
inconveniente por part~ del Senado, se pro- ta la voluntad que tiene la Oámara de oir al 
cederá en la forma que indica el señor Ser.a- honorable señor Yac Iver. Así se conciliaria 
dor por LJanquihue. este propósito con la conveniencia que hai de 

Acordado. avanzar en la discusion. 
Continúa la discnsion del ¡¡rtículo 1.° Ei señor Claro Solar.-Voi fl indicar otro 
El señor Secretario.-Dice así: temperamento qne salva toda dificultad reaJa-
«Artículo 1.0 Se establece una contribucion mentaria i permite aguardar la asistoncia bdel 

que se llamará derecho de tonelaje i que gra- honorable señor Mac I ver. Podríamos avan
vará a toda nave nacional o estranjera que zar en la ¡)limera discusion i dejar todos los 
haga el comercio do cabotaje, o sea que tras- artículos para segunda discusion. DA esta ma
porti~ c~rga o pa'3ajeros entre los puertos de!a nera, sin .apartarnos de .las reglas Usuales po
Republica. . . N •• dremos on' las observaCIOnes que tenga que 

Durante los pnmeros ClllCO anos SIgUIentes hacer nue<!tro honorable colega. 
a la promulgacion de esta lei quedarán exen- El señor Lazcano.-No me opongo a que 
tas de esta contribucion las naves que solo tras- se proceda como indica el honoral:Jle Sena
porten pasajeros entre los puertos de la Repú- dor por Aconcagua, pero a esto le encuentro 
blica. Vencido dicho plazo, las naves que Ile el incon veniente de que así no avanzaríamos 
dediquen esclusivamente a este servicio, paga nada, pues no se aprobaría ningun artículo. 
rán la cuarta parte de la contribucion que Por esto me parecia mas práetica la idea que 
paguen, segun Sil clase, las q,;e hsgan el tras- hA manifeslado, de ir aprobando los artículos 
porte de cal'gd. o de carga i pasajeroH_ sin perjuicio de reahrir el debate respecto de 

N o se com;íderará corno cabotaje el tras por- aqueilos en que desee hablar el honorable se
tt-1 de carg,t i pas¡¡jeros que se verifique entre lior ~Iac Iver_ 
Punta .Arenas i los demas puertos de la Re~ El señor Besa.- Acepto 1"1 temperamento 
pública». que indica el señor Senador por Curicó. 
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El señor Claro Solar.-Por mi parte, tam- i cinco por ciento en los vapores i en algo 
bien lo acepto. mas respecto de los buques de vela; pero aun 

El sefíor Oharme (Presidente) .-Si no hai tomaIldo en cuenta esta circunstancia serán 
inconveniente, se dará por aprobado el artí muí contados los buques de vela estran.i.eros 
culo 1.0, en la intelijencia que ha manifestado de ménos de quini{ontas toneladas de rCJIstro 
el señor Senador por Curicó. que lleguen a nuestros puertos,. i en cl~anto a 

A probado. los vapores es seguro q ne no VIene nmguno 
En discusion el artículo 2.° de ménos de cien toneJadfls, de manera que 
El señor Secretario.- Dice así: la Jiberaeion del impuesto quedará práctica-
«Art. 2.° La contribucion será de cuarenta mente reducida a las naves que se dedican 

centavos oro de. dieciocho peniques por cada esc,usivamente al cabotaje de nuestras costas. 
tonelada de rejistro que midan los buques de A lo ménos, esto es lo que resulta de las in
vela; i de dos pesos oro de dieciocho peni- formaciones que ha tenido la Comision i que 
ques por lOada tonelada de rejisb'o que midan proceden de personas entendidas. 
los buques de mocion o propulsion mecánica. El señor Besa.-En vista de las esplicacio
Los buques de vela con mocron o propulsion Des que da el señor Senador por Aconcagua, 
mecánica ausiliar pagarán ochenta centavos no insisto en mi indicacion i la retiro. 
oro de dirciocho pmllqncs por tCBelada de re-I El señor Aldunate. - Desearia saber en 
jistro. l:uánto se calcula el rendimiento de la contri-

Quedan exentos de est.t contribucion los buclon de tonelaje. 
bWlues de vela de ménos de quinientas tone- El señor Claro Solar.-Esta contribuc1on, 
ladas aunque tengan mocion o propulsion me· -que es bastante pequeña en la forma propuee
cánica ausiliar i los buques ccn mocion o pru- ta por la Comision, se calcula que dará un 
pulsion mecánka de ménos de cien toneladas rendimiento de trescientos mil pesos oro por 
de rüjistro.» año. 

El seuor Besa.- ]~l sBgundo inciso de este Como esta suma es del todo insuficiente 
artículo me suji"re una duda que ojalá pue· para los gastos que impondrá el fomento a la 
dan desvanecer los señores miembros de la navegacion segun los distintos proyectos eb
Comision informante. borados, la ComÍsion h& crAido del caso agr9-

Segun ese inciso quedan libres de contribu· gar el sobrante de la contribucion de faros i 
cion los buques de vela de ménos de quínien- valizas, entendiendo por sohrante el saldo 
tas toneladas de rejistro. Esto me parece gra- que quede despue» de satisfechos 10R gastos 
ve respeeto de los buques estranjeros que de estos servicios, i tambien el cinco por 
vengan a Chiie, sobre todo si se tiene en ciento del producto de los derechos de es por
cuenta que quinientas toneladas de rejistro tacion del salitre i el yodo. Con estos dife
equivalen a mil toneladas de carga efectiva, rentes recursos, que pueden estimarse en unos 
poco mas o ménos. En los buques que toman cuatro millones doscientos mil pesos oro por 
~·::di~re rntielJ(]o que e:5 e¡;a la proporeioll co "'.11'), h9J)J'ioo lo necesario pílm el fÜlIlonto de 
mUDo la construcciotl de nave!'!, ele la navegacion 

De manera que el asunto no es tan sencillo dA cabotaje i de determinadas líneas de la 
en mI concepto, i yo propondría que se Jimi- navegacion internaeional. 
tase la liberac.ion a 10B buques de ménos de El señor Aldunate.-He formulado la. pre
trescientas toneiadas do rejistro. gunta, porgue me asalta cierta duda acerca 

El señor Claro Solar.-El objeto del inciso del alcance de este gravámen. 
2.° ha sido favorecer la navegacion de los ca- Participo, en jeneral, de las ideas que con
nales dd sur i protejer tambien a la marina tiene este proyecto. Hace algun tiempo, cuan
mercante nacional. Los buques de vela de do el Senado se ocupó de esta misma materia. 
alta mar que vienen a las costas de Chile indiqué la contribucion ele tonelaje como 
tienen casi todos mas de quinientas j oneladas fuente de recursos para costear las primas 
de rejistro, de manera que serán mui pocos qUlJ se proponian en el proyecto que estuvo 
los que puedan gozar de este beneficio; i en entónces en discusion en esta Cámara, pues 
cambio los buques de bandera nacional de me parece mui natural que seall compensa
pequeño porte pueden llegar a seI numero- dos con alguna contribucio,:]. los servicios que 
sos. presta el Esrado. Por otra parte, en todos los 

Es verdad que el tonelaje efectivo de carga proyectos presentados en el Senado sobre el 
es mui superior al tonelaje de rejistro, como particular, siempre se ha temdo presente 
ha recordado el señor Senador por Maule, que vendría de la Cámara de Diputados 
pudiendo estimarse el exceso en un noventa un proyecto sobre contribucion al tonelaje. 
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No recuerdo por el momento qué contribu- cien do los fletes de una múnera permanente. 
cion se proponia en el proyecto de la Cámara Adernas, la Cornision tuvo mui en cuenta las 
de Diputados, pero entiendo que allí se re- observaciones hechas por el honorable Sena
fundian en una sola la contl'ibucion de tone- dar de Atacama i las que ha venido haciendo 
laje i la de faros i valizas. Ahora quedau en la prensa sobre el particular. 
pié las dos separadamente; de manera que el A este respecto debo decir dos palabras. 
gravámen para la marina mercante será mas Los proyectos de proteccion a la marina mero 
o ménos de seiscientos mil pesos. cante han corrido una suerte curiosa. Todos 

Todo esto está relacionado, como lo ha dicho estamos de acuerdo en que el pais necesita 
mui bien el honorable Senador por Aconca- una marina mercante propia. Un pais que, 
gua) con el plan que se ha trazado la Comi- dada su configuracion especial, tiene una cos
sion. En ese plan, no solamente se compren- ta tan es tensa que, comparada con la de otros 
de la proteccion a la marina mercante nacio- paises, es relativamente enorme, carece, sin 
nal por medio de primas, sino que tambien se embargo, de fietes marítimos para ligar el 
trata de fomentar la navegacion transatlántica: centro con los eRtremos del territorio. Roi 
es mui distinto el negocio de cabotaje nacio- por hoi, se encuentra en una situacion l'eal
nal del trasporte de mercaderías al estranjero. mente lastimosa a este respecto, pues no tiene 
Oolocándose el proyecto en este terreno, es medios de acarrear sus prO'luctos, hasta el 
indudable que la contribucion de tonelaje no punto de que artículos de primera necesidad, 
bastará para que el Fisco pueda cubnr las que se producen en abunrlancia en la zona 
primas ofrecidas, por lo cual estimo que la central, no puedan llegar a los estremos del 
CJomision ha hecho bien al bUllcar otra clase territorio i ten gan que ser traidos de Lisboa o 
de recursos. Fero en este caso seria nflcesario de Norte América. Esto se debe precisamente 
saber si se podria gravar con una contribucion a que el pais no cuenta con marina mercante. 
menor el cabotaje en nuestras costas, a fin de Pero es necesario no perder de vista que 
no hacer tan. oneroso el flete de los productos para poder contar con marina mercante nece
de nuestra agricultura a las provincias del sitamos hacer en Chile lo que sobré este par
norte. El centro i el norte del pais están ín- ticular han hecho todas las naciones. 
'cima mente ligados; si no esportamos los pro- Si Inglaterra preconiza la libertad del tráfi
duetos de la rejion central directamente al co marítimo es porque ha llegado a poseer la 
cstl'anjero, lo hacernos indirectamente, en for- principal marina del mundo. El año 13 tenia 
ll1a de cobre, de salitre, de boratos, etc. una marina mercante que ascendia a un total 

El centro nec{;;1i~a, pues, del norte, i a. su de diecinueve millGnes de toneladas.1YIiéntras 
vez elllorte mal puede subsistir sin Jos recur- tanto, .A.lemania, gue ha llegado a o(;upar el 
sos que le proporciona el centro. Entre los segundo lugar, tenia solo uu tonelaje que no 
artículos alimenticios, la carne ha esp5rimen- llegaba a cinco millones. 
tado en las poblaciones del norte un alza por @ medio de proteccion es conocido: o bien 
dem2S considerable, i es indispensable procu- esta proteccion e3 indirecta, protejiendo al 
rarlo f1etes baratos. pabellon con rebaja de derechos de interna-

Este punto debe, pues, considerarse con cion i de esportacion, o bien es una proteccion 
atellrion preferente, i si se ha de tomar una directa, por medio de primas. 
parte de ía renta que produce el salitre para En Chile hai una situat;ion especial: en el 
fome.ntar la. marina mer.cante, ~e~ia del cas,o comercio de ca?otaje el competi~or principal 
consId~rar SI no convendna SUprImIr o redUCIr de nuestra man.na mercante ha SIdo, precisa. 
a la m1tad el derecho de dos pesos oro por mente, la manna mercante estranjera, que 
tonelada sobre los vapores que trasportan a llegaba a la costa con sus fletes va realizados 
las provincias del norte los productos de la i que, habiendo arribado a un ¡;uerto austral 
ZG . SIl; pero ántes de formular indica- del pais, tenia la oportunidad de poder tomar 
cion, di'Jl:;t;Uúa saber si esta idea encuentra la carga que se le ofrecia i trasportarla con 
acojida de parte de los señores Sena~?res. fletes realmente irrisorios, comparativamente 

El señor Claro Solar.- La ComlslOn, al con lo que representa el servicio de los capi. 
aprobar el artículo 2.0, ha dedicado especial tales invertidos en una flota mercante. 
atencion precis~m'3:t;tte a l.os diversos aspectos Era indispensable, por lo tanto, eRtablecer 
que este negoclO tiene, i a los cuales ha Ha- como base de la prútr:.ccion a la marina mer
mado la atencion el honorable Senador de cante nacional la contribucion de tonelaje 
O'Higgins. . ¡esta contribucion que deben pagar las nave~ 

. Desde luego, ha contemplado con mteres no que ~legan de tarde en tarde a nuestra costa, 
dlficultar el acarreo de los productos encare-¡ aquellas naves que en el lenguaje del comer-
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cio ingles se llvman tramps, es df~eir, buques nientes. Ahora el proyecto que discutimos 
que hacen hoi un viaje a una parte i mañana tiene que contemplar por un lado la simacion 
otros a otra parte, o sea, que no son de iínea de la marina mHrcantfl nacional i, por d otro 
lJel'manente. la situacion que ha señaiado d honorable Se-

Tratándose de las compañías de r.avegacion nador por O' Higgins, e3 decir, esta cllestion 
que existen en la costa de Chile, esto (~S, la de los fletes. Si los bllques estranjeros que 
ing]esa i la alemana, es evidente que no se vienün al país van a pagar una contril:Jllcion 
va a alterar la situacion rOIl este proyecto. que no pa gfm los buque] nacionales, en tal 

La compañía inglesa, por ejemplo, dedica- catlO la leí scria una lei irritante que desper
l'á, como Jo ha hecho constantemente, a la taria represalias, porque seria una leí que ha
navegacion del Pacífico una parte determina- bria escluido del impuesto a las naves uacio
da de su flota, la cual tomará la bandera na- nales i habría establecido esclusivamente este 
elonal i sm á un hijo de esta gran compafiía. derecho sobre las naves estranjeras, como lo 

1'\ o creo, pUf:'S, que este proyedo vaya a Ín- proponía el proyecto de la Cámara de Di?u
Huir en lo menor en los fletes, ni para las tados, lo que nos habria llevado talvez a una 
eOLpañíall estranjeras ni para las nacionales. lucha que de ninguna manera es conveniente 

Esta cQntribucion que va a pagar la marina provocar. 
m(ru;n~e l!acior:al lo va a ser devuelta vn Por' eso la" Oomision establece la igualdad 
forma de primas que están ealculadas, precisa- entre Ja¡" naves estranjeras i nacionales, i la 
mente, en condiciones de que va a absOl'ver cuantía de este impuesto na sido materia de 
la totalidad i aun mas de lo que los buques detenidas con::lÍderaciones. 
ehilenos pagarán como contrilmcion de tone- Yo puedo afirmar al honora hIe Senador por 
laje. O'Higgins que 01 cálculo que se ha hecho de 

A"í es, que en realidad no se va a esperi- dos pesos oro de 18 peniques por tonelada de 
mentar una alza de fletes de una manera per- rejistrú para naves con mocíon o propulsion 
lDllnenti', como pareee temerlo el honorable mecánica i de cuarenta centavos por tonelada 
Senador por O'Higgins. Yo creo que para de rejistro para buqueH a la vela, es una contri
juzgar este proyecto, no debemos fijarnos en hucion realmente módica, 'Iue respecto a la 
esta situacion del momento, en que el mundo marina mercante nacional va a estar de sohra 
se encuentra bajo la presion de la guerra eu- compensada con la prima de navegacion. 
ropea que ha quitado del comercio marítimo Aelemas, se trata de propender a la orga
Hetes en un tercio a lo ménos del tonelaje nizaeion de una co~pañía nacional, a la que 
existente ántes de E-stalíar el conflicto. el Estado va a favorecer prestándolo dinero 

Se calcula, por ejeroplo, en las e!'ltadístieas en eondici'JDes económicas. 
que se han becho con mobvo de ]a guerra, En cuanto al temor que ha manifestadll el 
tomando en consideracion el número de va· soñor Sen~dor por O'Higgins de que se pro
pores de los paises a.liado:, que han debido duzca una sitllaeion desfavorablp, para el in
o.[!lovedml' f'C;. a sus serVleios md:tu18S 1 los tdC<lmblO de productos el! nuestras costcts, 
vapOles internados o que han tenido que en no cr00 que se realice. Las naves inglesas 
eCir<t1 se en Jos puertos de procedenci8 ale- que hacen est'l sorvicio p8garán la eontribu
lllalieS i nustriae0s, que para atonder al co· eion i, naturalm~\llte, buscando la eompensa
meróo toü.l hai hoi din poco mas de la ll1i- c:on de este pago, Re detendrán el mayor 
túl del 70nelaje eon que Ne akndia a la né),- ticmp<l po~ible en nuestr:1S Gostas haciendo 
veg,lcion (,n los años de 1913 i 1914. en éstas mayor número de viaies al año. 

J<':sta "itnaeioll tendrá que variar; hoj mÍs- El señor Aldunate - Yo ai;undo en las 
¡,'O ,L pesar de la situacion por que ntr:1viesa Le ideas jenerales que tiene Al :señor Senador 
Em opa en gllorra, los l1sblJeros están dedi- por AellIlcagua. 
eándose con toda actividad a ía consiruccÍorr En varias oeasioneg ht) tenido opnrtunHad 
de va¡.¡ores, i mas tarde tendrán que reponer de manifestar la necesidad de dictar leyes de 
las pórdidas que esperimenta hoi dia la mari- proteecion a la mari'~a mercante nacionaL i 
na mercante, con motivo de la guerra ele Sl1b· me aleglo de que Bste problema haya "idr} al 
lllarinos. De manera que >Ji el dia de mañana fin estudiado e informado por la Comisiono 
se rostabl(Orp la paz, vamos a tener una crÍsis 1 La base de que el impuesto de tonelBje le
de HetFs el' el sentido estricto de la palabra, caiga sobre las mwes chilenas i esi;ranji::ll"as, 
es deeir, van a hajar en una proporcion real- me parece en jeneraJ conveniente. 
mente enorme. Pero en las ol,servac;ones hechas por el se-

Es n'lcesario que estomos entónees prepa· iíor Senador pul' Acol1cagua, no encuentro 
rados por una lei para evitar esos inconve- una esplicacion satisfactoria para evitar que el 
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impueflto venga a gravar excesivamente los consulLa el prcyecto de primas en favor de las 
fietes de nuestros productos. mismas naves gravadas; es predso tomar en 

Se dice que lag naves chilenas pagarán con cu¡¿¡nt:;¡ todo el conjunto de las dispo:"iciones 
gusto este impuesto porque PiU'a ellas será "ob!", esta materia, ql'c' 1;¡ Comigion h1" tlstu
mui liviano, por pagank) una sola vez al año, I diado i elaborado !J'" ,":t" haciendo i re 

Una nflve chilena podrá hU¡Of\l" muchos via, harjendo sus proyec'c"tidas vece:,. 
jes entre 'l'alcahuano o Valpd.ntiso i las pro- Así se ha com;egü,dn twitar el ÍncOnYA' 
vincias del norte en cada año, de manera que niente de nn tUller Cul: qué pagar las prima' 
1 . d ' 1 ". 'fi .', 1 l' d 1 r' 1 1" 1 1 e recargo que lmpon ra a con~rwuClon s- 1 (1;; vcrs·.l oongac o e. 66taClo a llilltaras, tal 

cal a eada tonelada de mercadería que tms eomo snc~c1e en Fran,'ia e Italia, naciones que 
p~ 10 será insignificante. Poro 110 pasará Jo I tiene~ m:;,. máxim;H~ fijado Fara f:llmaS?8 cons
mIsmo con las naves estranjerns, las cuales I trnccIOn 1 un maXlHJUrn pUil las pnmas de 
no poe: án viajar a lo largo de nuestras costas na.vegacioIl que deben Ydpartirse a prorrata. 
ma" de dos o tres veces en el añ.o. La Comision h~l, c,:,ido que no debía hacer-

Sí todo el c0111ercio de cabotaje en nuestras se el pl'ornüeo du las páma;.; i quo debian esta
costas se puuiera satisfacer con las naves na- l'k:cer"(j s('-\)1'o la b"we del número de millas 
ciona188, podríamos hacer abstraecion en buc- recorridas. Voi a imistil' en m' ejemplo::,l Yapor 
na hora de las naves estranjtwas; pero ,(~om() I Aysen puede teeorrer on un f:ÍÍO treinta mil 
esto no podrá ocurrir, pues el tOlltlla:Íe de I millas, í como [!lima de navegacion vendría 
nuestras naves nacionales es mui insignifican- a percibl1' un total de cincuenta i cinco mil 
te en compal'acion con el ql'e sé necesita para "út~en! ;, ¡" r;esos. Segun el plan del proyecto, 
trasportar las mercaderías que demandan las ,1St", n, ,Silla nave no pagaria mas de seis mil pe
provincias del :nurte, forzcJsamcnte ümdrán ISO, g oro al año, por derechos de tonelaje, ¿Va a 
que detenerse en nuestros p<'lerlos las nave8 influir el monto. de los derechos que ha de pa
estranjeras para tomar carga destinada a otros I gar 08:' na 'le, en el alza de los fletes? Eviden
pUNtos chilenos, i esto orijinará un recargo! xin":b) DÓ, '·ohre todo cuando tiene asegura
en los fletes ._ (\mo conflecuencia de la contri, Ja una [,rima 011 rolacion al recorríd0 t¡ue haga. 
bucion que de;"'.:rán pagar. Ademas, si no se pon01; estas contribuciones 

El señor Claro Solar.-Creo que una nave a las naves estnlDjf'l a se. ~!,n éstas las que van 
estranjera 1ue haga dos o tres viajes a lo largo ,:t llevarse lodos los fletes, no rnodificándose 
de nuestras costas no estará dispuesta a pagar ¡e ·1It\.aeÍon desventajos!:'. de nuestra Marina. 
la contribucion que c~'ea este proyecto; ¡al) TI", :loi las gracias 2.1 k~üor Senador por haber
ves estr;,njeras que paguen e¡,a contribudon ,lli:- permitido int0lTUmpirle. 
se drdici1rán esclusivamente al comercio de i:!;¡ sel'ior Aldullate.-Oollio ha pasado la 
cabotaje en el pais, pues si no hacen "'sto )10 hora, selior Presidente, quedaré con la pala
se compensará el pago de la contribucion l)I'a, porque tengo que hacer todavÍJ. algunas 
con lo que perciban por trasportes de m",r- otro¿l observaciones ,i terminar la idea qua 
cadorías de un puerto a otro dolo (:013 o tres estaba lhlsarrollando cuando me interrumpió 
veces al año. U.iHí naVf de la Oompa,ñía L',- '1, 'morable Senadur de Aconcagua. 
glesa) peÁ' ejemplo, que se dedique esch .. , ~ señor Charme (Presidente).- Quedará 
sivamente ~tl cabotaje en Chile~ sin haC(~T\SU Sefioría con la palabra; í como ha llegado 
viajes a Europa, o sea, que haga el servieio la horn, se suspend{l la sesion. 
que P?dria hacer una nave nacíon;-l, obter,drá\ Se suspr:.ndió la, ~esion. 
venta]!Js qu~ ]~~ "ob!'~ .col~jpemali:m e~ pa~o SEGUNDA HORA 
de la cuntl'lbnclOn. v Ol a aemostrc1l' a Su S0 
lioría con un caso práctico esta cuestiono El Ascensos en el Ejército 1 Armada 
Y~p;)r Aysen, do la Compañía Sucl·Americana, Oonstituida la Sala fn sesion sAcreta, prestó 

'l<qne tiene dos mil ochoeielltas setent¡;, i seis <m acuerdo p"r" ;¡ue S. E. el Presidflllte de h 
ont'lg,du de rejistro, deberá pagar cinc:o mil República pueda conferir lus siguientes aseen. 

seis,;Íeucoi:; pesos oro de dieCiocho pPlliqlles sos en el Ejército: 
como contribucion; p61'0 ¿sal-<'l Su Sefioría :ne jenerales de brigada u los coroneles don 
cuánto percibirá por l'rimas h,tr'ier,'lo el ca- Vích)r .f..ojos Arallcibia i don Cárlos H,;rtado 
botajo'? Oineu(\uta i cia(;,) mil SeSfoJlta i seis pü- \Vibon. 
sos, de a?up~·r\, r~?," y¡ p'ima olrpeida por la l Asimismo 'prestó su acuprdo para as(;end~r 
nav~gaCl(J?- I el mIlla]". , . . la C(,mcfHJ.!P1l;antes de .Ia ArDl~d¿¡ a los capl-

AlconslJerar el problema de la Davlgar::¡Oh¡taues tie mINiO don LUIS V. LOPtl2, Salaman· 
nar:ionaL no se puede tomar eu cuenta b coa· i ca, don Salustio Yaldes Cortés i dOil Agust:n 
tribucioli. aisladamente de los b0lleficlOS que I Fonl:aine Oalvo. 


